
INFORME DE COMISARIO 
Guayaquil, Febroro 15 del 2017 
Als Accionistas de ECONSTMAT S:A. 
En cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 279 de Ley de Compañías. relorato a las obligaciones de ls 
Comisarios, en mi callad de Comisario de ECONSTMAT S.A, presento mi inormo y opinión sobre la. 
razonablicad de la información presentada a ustedes por la Acministracón, en relación a la Stuación anciera y tosultado de operacienas dela compañía por l año terminado al 31 do dciombra del 2016,   

Rosponsablidad do la administración de la compañía por los estados Iinancioros. 
La acminstación do la compañía es responsable por la preparación y presentación. do los estados fnancioros, de 
contormidad con normas intemacionales de formación tnanciea, sí como la, mplementación y mantenimiento de controles intamos relevantes, que permitan presentar estados nanctros razanabiss, 
Responsabilidad y opinión del Comisario 
Esta revisión fu otectuada siguiendo los Ineamientos de las normas intemacionales de autori, incluyendo en 
consecuencia, prusbas seleciwas de los registros contabls, oviencía que soporta los importes y revelaciones incluidas en los estados Fnancieros, adecuada aplicación de las normas intemacionales de información inancior valuación del control ntomo de la compañía y otros procedimientos de revisión, considerados necesarios de 
cuerdo on las counstancias. 

  

Para esto propósito, ho obtenido de los administradores nformación de las operaciones, ragstros contables y documentación sustentar do las transacciones revisadas Sobre las bases estecivas, Hs revisado el sstado de 
tuación financiera al $1 de dick los correspondientas estados de resuñado integral, de camblos en el patrmonio y de fjos de por al año terminado en esa fecha, así como os Ibros socials de la 

compañia y, ente elos, las acias de Juntas de Acconistas Considero que los resultados de la revisión provoen bases apropldas para exprosar mi opinión 

         

En mi opinión, los estados Mnancioros mencionados presentan razonabiemorts” la sauación Mancira de 
ECONSTMAT S.A al 31 de diciembre del 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con as normas internacionales ds inormaciónfnanc 

  

Verifqué que los administradoras han cumplcto con las disposiconos a Instucciones de la Junta General de 
Accionistas; y que los Foros socios de la compañía están adocundamento manejados 
Opinión sobre el control ntorno. 
Con base a los resultados de la revisión electuada, considero que la administración de la compañía ha 
tormiado adecuados procedimientos de cont! ntamo, lo que consttuye a gestonar nformación Fnanciera. 
confiable y promueve el manejo financiero y administrativo ofcionta de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento a ley laboral 

  

Informa que durante el ejercicio 2018 la compañía no mantuvo trabajadoras contratados bajo el sistema de irtormeciacón laboral con empresas quo cuentan con la autorización taquecda por Taly pata prestar eso 1po de 
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